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Ad¡erdo ro. AAlsÍ loálzozt

uc. FRAIrcIsco ,osÉ HARúrEz DoHÍIrcuEz, sEcRETARTo DE Frl{Af{zAs DEL ilut{rclplo DE
QUERÉÍARo, de onfurmlrLarl con tos arúorlos, if t acc¡ón fv y 115 ñ-¿cdón Iv de Ia Consührción
Politica de los Es ados Unidos ftlericanooi 35 de la Constiü¡cién Polltica d€{ Estado Ubre y
Soberano de QuerÉtaro; & ¡18, fracción ll, f:O2, fracción ItI, 1O3, fO4 y 1O5 de ]a ¡-ey Orgánicá
Itlunidpal del Estado de Q¡¡erétaro; 2,lrac¡ión vlr 8, ft-ácción VI, le fracción II y SO, ftacdón I del
Código Fiscal del Estado de QuerÉtaro; 1,2, 5, 9, 10, fracc¡ones I ,l lif, !4, f S, 16 y 119 de ta l¡V de
Hacienda de los unic¡fios del Esbdo de Querétaro; 29, 32 lt?cc¡one3 w y V; y 51, fracción \fII,
de la lcy de lngrre det f{unicipio de Quré{aro, para d ejerddo fiscal 2021, pr¡bl¡cada en la
Sombra de Arteaga el 24 de diciembre de 2O2O; 2y 4 del Reglamento tr¡terior de Ia Secretarfa de
F¡nanzas, publicado en la Gaceta Oficial del frlunicipio de Querétam flúmero 18 et dla O7 de junio
del 2019; y coniderando que es fao¡ltad del titular de la Secretaría d€ F¡nanzas det ilunicipio de
QueÉtaro condonar o eximir total o parciatmente d pago de contribucione<, otando i t.y"
afectado o t?te de impedir que se afecte la sitr¡acirin de algún lugar o región del Estado, en erso
de catásüofes suftidas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias; se emlte el presente
ACUERDO ADMII{ISTRATM, oon el lin de eximir el pago de lc deredros por Asentam¡ento de
Actas de Defunción, así como los permisos que derivan de la misma (tnCado y cremación), en
donde las causas de defunclón sean por SAR9COVIDI2 o COWDlg o COROilAVIRUS, acorde a los
s¡guientes llneamienb§:--------

ta adopción de medidas tempranas y eficaces reducié los riesgos de corto plazo par¿ los empleados y los
costos de largo plazo para las empresas y h econornía.-

2' Po¡ su parte, el Gobiemo del Estado de Querébro publico el Acuerdo en el qr.re se determina el Gcenario
'C" en el Eslado de Querétaro y se emiten las medidas de segurídad sanitaria, en el Peri¡díco Oficial del
Gobiemo del Estado de QueÉtaro "La Sombra de Arteaga" el cliia 19 de diciembre de 2020, misrno que contiene
diversas medidas sanibrias que consolidaná de manera firme el distanciam¡ento social, así como ¡nh¡bir y evÍtar
las pÉctlas individuales y olectivas que potencialicen el contagio; buscando disminu¡r la popagaciín de la
enfermedad SARS{oV2 (COVI} 19),---

3. Como resultado de la contingenc¡a mund¡al provocada por el SARS{oV2 (COVI}19), y de las medidas
sanitarias que han tenido que implementarse a fin de evitar la propagación del virus, las condiciones
económicas nacionales se enfrentan a grandes obstáculos que impíden el adecuado desanollo de las
actÍvidades que realizan los sectores e@nóm¡cos, por lo gue resufb necesario ¡mplementar acciones que
por objeto minimDar dichas cond¡ciones.--
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1.- De la información publicada a traves de h página oficial de la Organizacón Mundial de h Salud, de fecfra 16
de mazo de 2020, se desprende la dedaración conjunb de la Gmara de @mercb Intemacbnal (ICC) y la
Organización Mundhl de h Salud (OMS), quienes han aaordado colaborar estechamente par¿ ggr¿nüzar que la
omunidad enpresarial mundhl reciba la infurmackín más reciente y fiable, así omo orÉntaciones
especficamente adaptadas. Seínlan que la pandemia del SARS.CoV2 (COVIF19) es una emergencia sanitaria
y social mundial que requiere una aaión efectira e inrnediata de los gobiemos, las personas y las emprcsas.
Todas las empresas tien€n un papel esencial que desempeñar minimizando la probabilidad de b.-ansrnisón y el
impacto en la sociedad.----
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4. Deriva& de lo anterircr, la OMS hace un llarnado a los gobiernc nacbnales de todo el mundo para que
adopten un enfoque basado en la participac¡on de todo el gobiemo y de toda h socirdad en respuesta a ¡a

pandem¡a de @VIO-19, para r€ducir su propagairn y mitilar su impacto, s¡endo esto una de las fioddades
máximas de 106 jefes de Estado, tornando medidas polfticas coordinadas en apoyo a lo,s sectorE prirados y la
sci€dad dvil.-

5. Por b que en fedu 04 de rnayo &.2O2O, el Lic. losé Lub Martínez Magdaleno D¡redor del Reg¡stro Civil dd
Estado de QuerÉtaro emitió la circular 30/2020, a traves de la cual sdirjta apo,yo ¡nsttrrc¡onal con el efe6 de
que se aubrice h grdtuidad del lü»6 de letr¿nbmienb del acla de de-ñ¡nciin ct¡ando h causa de muerte
corresponda enue otras a la erftrriedad gerrerada por el únrs SARS€oV2 (COVID-l9), así como de la emisi<ín
de permisos de tr'dslado, oernaÉn o ¡nhumación.--

6.- Derivado de lo anErior, en ftdta 19 de enero de 2021, fr¡e ndificado a la Diteccbñ de lrqresos oficb
SGqDMRq28/2021, rned¡ante el cr.ral solicita apo¡yo par¡! que se pongE a consider bn un acuerdo para el año
2021, a efecto de qr.re se ondone el pago de derechos por hranEmÉnb de dá¡nciín, aí corm de lm
perm¡sos qr.¡e deriven de la misrna (tfaslados o oemación), en donde hs catsas de defr¡nciin sean por SARS-

covlDlz o COVID 19 o COROilAVIRUS o probables.-----

OO]ISIDERAÍTDO

PRIIIERO.- Que el artfoulo 115 fracc¡on Me h C¡nstituc¡ón Polftia de los Estados Unid6 Mexicanos, pre\é
que 106 munic¡piJs administraén libremente su tracienda la cual se formará de 106 rendim¡entos de los bienes
que pertenezcan, así como de las contribuc¡ones y otlos ¡rEresos que las Leg¡slaturas establezcan a su favor,---

De kJl¡al forma refiere que una de hs facr¡ltzdes de los Ayuntam¡entos en materia fiscal es que puedan
proponer ante la Legishtura Local, las bsas, orctas y tarifas aplicables a las bases para la determinacion de los
impuesbs, derechos, productos, aprovechamientos y las demiis que esbblezca h l€g¡slatura; de ser apmbadas
las propuestas. ésilas son publiadas en el Periód¡co Oficial del Gob¡erno del Estado de Querétaro. a través de la
Ley de Ingresos respectiva a los munic¡pic que env¡aron su Propuesta.

SEGUNDO.- Que lo dispues'to en el artículo 14 de h Constitucón Política del Estado Libre y Soberano de

Querétaro, establec que la Hacienda Pública del Estado y de los Munic¡pios, se constituye de los b¡en€s
mt¡ebles e inmuebles los cuales se encuentran cornprendidos denbo de su pauiñion¡o, así corno los ingresG
que las leyes establezcan a su favor.----------

TERCERO.- Que de acuerdo a lo d¡spuesto en el artícr¡lo 103 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado

QuerÉtaro, la hacienda publica se fonna con los ingresos ord¡narios y extraord¡narb's q!¡e determ¡nen
anualmente la Legislatura, con base en los ordenam¡entos legBles apli<ables

Que en esta tesitura, el numeral 104 de la citada tey, preeptria que los ingresos ord¡narios son impuestG,
dereclns, productos, aprovecham¡ento§, contribuciones especiales y partic¡paciones en ¡ngresos que

establezcan las leyes respedivas asÍ como los sistenns y @nvenios de coordinación suscrÍtos para tal efecto.--

CUARTO.- Que de acuerdo a lo dispr¡esto en los artículos 1, 5, 9 y 14 de la L€y de Hacienda de los Munic¡Én6
del Estado de Querétaro, se regulan las normas hacendarhs que establecen las obl¡gac¡ones a cargo de los
particulare§. respecto de los hechos o c¡rcunstancias que disponen las Leyes fiscales.
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QUIIIIO.- Que de conturmidad con los artículos 8, fraccbn VI, 50, fi-acción I del Coduo F¡scal del Estado de
Querétaro, se reconoe corlo aubrilad fiscal a 106 tftulares de las Dependendas encargEdas de las Finanzas
Públkas de los Munkipic, asimisrno estos se encuentran fao.¡ttados par¿ €rdm¡r el pago de coñfibucbrEs, a fin
de apoyar a los c¡udadanos que encuadren en lo establecirJo en los consíderandos SDfiO y SEfnilO, clel
pr€senE aoJefdo

SEXTO.- Que de acu€rdo a lo d¡spuesto en la Ley de Ingresos del Municip¡o de Qrieétaro, Qro., para el
ejercic¡o f¡scal 202L, en el fitulo Segundo, denominado, "De los Impuestos, Contibuciones de Melrra,
Derechos, Productos y Aprovechamientos", Capítulo Tercero "De los Dered6', Sección Sevta "Por los seMc¡os
pr#o6 por el Reg¡stro Gvil", artícr¡lo 29, se establ€ce que los servldoe pr€§tadc por et Reg¡stFo
C¡v¡! se causaÉn y pagaran los conceptos y costos oonlorme a lo señalado en la Ley de Hacienda
del EsEdo de QuerÉtaro, la cr¡al señala en su artíq¡lo 142, que los servicios prestados por l¡a
Dirección Estatal del RegisEo Civil y que en sf,¡ casro sean cobrados por los f{unici¡ios, se causaÉn y
pagaÉn onforme a lo siguhnte:---

LEY DE INGRESOS DEL ÍIIUNICIPIO DE QUERÉTARO, PARA EL E'ERCXCIO FISC/AL 2021

Atddilo 29. Por b §rvi<i6 qfu pt el Rqisbo Cinl e auaán y Fganán b @tW y
& onbrme a lo eñalú en la Ley de Hac*stda d fu de @seA alw b que a
@rfrlnlaciin * auncbn:

LEY DE HACIETDA DEL ESTAfX' DE QUERÉTARO

*tíailo ,42. tur los s"icb pt# p'la Areión ffibl H Rqisüo Cfuil y Ete efl su as,
*nín afus pr los nunicipb dmtfu &os organ*En el Rqirbo Civil e anrerán y panín fu
sBuienta der«hos:

1.25

SÉPTIMO.- Así mismo de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Munic¡pio de Querétaro, ero, para
el ejercic¡o fisal 2027, en el Título Segundo, denom¡nado, "De los Impuestos, Contribuciones de Mejora,

..)

Asentam¡ento de actas de defunción:

En día háb¡l 1.25 0 875

En clía inhábil. 2.625

0 875
(...)
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Der€dos, ProducG y Aprovechamientos", Gpítulo Ter€ero "De bs Derechos", SecciSn Nove¡a "Por los
Servi<jos Otorgados en los Panteor¡es Muniápales", ¡rtirlo 32 fracc¡.rn€s IV y V, cn bs qrE se
ÉtauGqt 16 costos por be scrvlcbc dc Traslado y GfGrn c¡ón, los cr¡aks se causaÉn y pagaÉn
confunne a b s$uiente:---

fub tZ fur bs eryic¡G dorgfu en b Fn@,B munw, e a.eá y pgñ:
(...)

U. gwicios de Trasldo ausrá y ganí:

coilcEPTo
nzsbdo de cadáver dento del Estado

Traslado de cadáver fueÉ del Estado 9.35

Tnslado & cadávet denbo y fueÉ bl Estaú en
fallec¡m¡ento múltiple, cu an& ex¡sla p arenle sco
por consangu¡n*Jad en pñn er gndo en lÍnea rccla

5.00

Trasrado de reslos árido§, cenizas y/o miemüos 1 .25
dentro y fuen del Estdo

ulrlt
5.61

V. *ruicios de C¡enxfl1n ausaní y pgará:

t x/t
Pemiso de cremación de cadáveres. restos áridos
y/o extremidades

274

Pemiso de crem*¡m de reslo€ áridc con
temporal¡da d verEi:la en campaña

1 .25

Permiso de cremac¡ón de poducto de la
concepción siempre y orando sea mayor de I
semanas de gestac¡ón y pese menos de 500 grs

()CTAVO.- Que de Conformidad con el arthulo 114 del Cod¡go Civil del Estado de Querétaro, ninguna
inhumación o cremación se hará sín acta de defunción expedida por un oficial del Registro Civil, quien se
aseguraÉ de la ex¡stencia del cetificado méd¡co de la defunción correspond¡ente.----

coflcEPTo
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Por lo que en relación a lo anteriq, el artícub 64 del Reglamento dd Registo CMI para el Municipio de
Qrcrétam, establece que es facu¡bd del Reg¡stro Ovil, a traves de sus ofic¡ales insoib¡r hs defunciones, así
mmo e,ypedir las autorizaciones entre otras para la oemaclSn y fdshdo de cadáveres o resbs áridc dentro
del MuniciPb.-

NOVENO.- Bajo ese contexto, y de acuerdo a la situacicn q.E ¡mpera en tú el mundo, asÍ como en el
municipb cle QueÉtaro, derirr¿do de la enfermedad SARS{OVID-19, b cual ha tenido corno consecuencia más
crftica la Éntkla de údas humanas, esta municipalidad ha requerido realizar acciones para contribuir en apsyo
a las famíl¡as de hs personas fallecilas por este virus, tomando en consirJeno:ón las recomendaciones que
realiza el Lic. José Lu¡s Marthez Magdaleno, Dlrector Estatal del Registro CMI de Qr.¡erébm, a través de la
circuhr 30/2020 de frha 04 de malfo de 2020.-

Por lo anterbr, se exime a las personas Éicas qr.re se coloqr¡en en la hipdesis riomativ,a de causadón prevr,sta
en los consirerandos SD(TO y SEPTIMO, r€specb del pago de los dercóc por el asentamÉnto de achs de
defunción, aí corno de 106 permiso que deri\an de la misma (traslado y crennción), en donde las Gusas de
deturción seian por S{RS{OV12 o COVIDIg o COROT¡AVIR[TS o probables, lo anterior desde el 01 de enero y
hasta el 30 de septiembre de 2021.---
En razón de los argumentos de derecho antes expuestos, se emite el presente:

ACUERDO

I. Se aubriza e"\imir el pa(p de 106 Derechos de confomidad y en términos de los prevr'sto en el
consiJerando NOVENO del presente acuerdo

II. El presente acuerdo entraÉ en v¡gor a partir de h fecfia de su embi&r y tendÉ una vigencia hasta el
treinta de septiembre de dos m¡l veint¡uno, as¡mismo seÉ publicado en la Gaceta Oficial del Ayuntam¡ento
del Mun¡cipio de QueréEro.----

IIL Hágase del conocimiento del Reg¡suo Civil del Mun¡cipio de QuerÉtaro para su debida obsewancia y
aplicacón conforme a lo esbblecido en el presente acuerdo.---

W. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8. frdaón W y 50, fraccíón I del Codigo Fiscal del Estado
de Querétaro; 2, 10, fracciones I y II, de la Ley de Hac¡enda de los Municip¡os del Estado de Querétaro,
vigente a partir del 18 de octubre de 2013; 51, fracción VII segundo párrafo de la Ley de Ingresos del
Munícipnc de Querétaro. Qro., para el ejerc¡cío fi§ral 20Zl; y 2 y 4 dd Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas, publicado en la Gaceta Oñcial del Munic¡pio de QueÉtaro, Núrnero 18, el día 07 de jun¡o de
2019, se emite el presente ACLJERDO ADMINISTRATM.

se emite el presente en el l{unicipío de Querétaro, Querétaro, a los 19 diecinueve días del mes de
enero de 2021 dos mi! ve¡nt¡uno.- Secretario de Finanzas del Município de Querétaro, ero.,
FR,AI{CISCO JOSE MARTINEZ DOMIT{G rma. ---------------
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D¡r€odón de lngr€sG
Secretan'ir de F¡nanzas

Ofido: DI/CflF/3oll2O2l

Asuntos Publ¡eadór de Aq¡er.¡o: AA I sF l63i2a¿l y
ANsrllJ4l2o2t

Municipío de QuerÉtaro, Qro., 29 de enero de 2021

Ue M. en D. Jesús Roberto Franco conzález
S€üÉrio del AwBtam¡eÍto
PrrsenE

Slrva e¡ presente ocurso paft¡ er¡vhrle un ordhl saludo, y asimism solicitar de la manera más
atenh y respehrosa, su valimo apoyo para real'nar la publicadon en h @oeb Oñdal del Municiplo
de QuerÉtaro, los Acuerdos Adminístraü,¿os AAy'SF/0312O21 y ¡'AlSFlg+12021, emitídG por el tÍtular
de h Secretar[a de Finanzas, de fedlas 07 y 19 de enero de 2021, r€spedivamenE,

Lo anErior, de mnformHad a lo estableddo en el arttulo 20 ft-acdón )OI, del Reglanrento Interior
dd Ayuntamiento de Queétaro, que a letra r€fiere:

'.Arfurlo 20. Le @ñWtde alffirbddAf'rbnktb:
(...)

)gL o¡ganbr y úfiriniúar la ybfuún de la ffi lqunklplÍ

Bai: ese onbdo se an€€:

1.- Adrerdo ortJ¡nal ANSEI0ts,|¿O2L de feóa 07 de enero & 2O2L.

2.- Aarerdo Orig¡rial AAlSFlo4.lzo2L de fedp 19 de enero & 2O2L.

S¡n úo partirlar, agradezoo su atencíón reiErando mis nras amplias corsllerac¡ories.

se

¿6§fr'
RECIBIDO

Lic.

ec.p. Lic. Arü¡ro Toñ€s Gutiéñ€2, D€§arrollo
Luis Romero ftlontes Olldal 07 Diredor delc.qp.

c.c-P.

§ffi"
oF.
a7

2

*1
L I EI{E &r

500 t,0
cRE IIB DO

Xen¡a Zal?z¡la Pér€¡, Coordlnador Téqrlco.
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M. en D. Jesús Roberto Franco González
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Acucrúo No. AA/SF llJ4lzO2L

LtC. FRAI'C¡SCO JOSÉ MARÍÍNEZ DOMÍ GUEZ, SECRETARIO DE FT AI{ZAS OEL iIUN¡C¡P¡O DE

QU EtÉrARO, dG confonnldad con lo..rdculo3, 31 frscdón ¡v y 115 lflcdón w óe l. Con$tl¡clúr
Pol¡tica dG lo¡ EstadG un¡do3 ¡.lGxlc.noa; 35 dé l. Conrüü¡dór Polfüc. dcl E tado Ubrr y
SoDsano dc Querét¡ro; 2, 48, fracclón ¡f, 102, fracción llt, 1O3, 1()4 y 105 dc l. L.y O¡gánlca
MunHp.l dd Btado de Qucétlro; & fÉcc¡ón vt, 8, lracción vl, 10, frrcdón u y 50, fr.cdón r dd
Códl¡o Flscll del Estado dG Qucétr¡oi L, 2, 5,9, 10, fracdmc. ¡ y lt, 1+ 15, 16 y 119 .lc le Lq dG
Hedanda d€ 106 ilunic¡ploc d€l Ertado dG Qu.rétaroi 29, 32 fracdmc. lv y Vi V 5ü fracc¡ón vI¡'
dc la Ley dG tngrrsos d€l ¡lunldplo.le QueñÉt ro, par. €l €r.rddo frcll 2021, F¡bl¡c.d. qr la
Sorrbra de Arteag. €l 24 dG dld€müra.te 2O2Oi 2v 4 dC R.gl.mGnto lnt rlor ds l. S.crctala de
Flnáizrs, publlcado €n 18 crceta Ol¡d.l dcl Munldplo de Q¡¡GrÚt ro úmüo 18 Gl df. o, de runb
dd 2019; y cons¡der.ñdo quc G! facultad dd tltul.r dc l. S.cfltari. d. Fln ntú dGl M¡tlttdPlo .lc
Qudtaro @ndoñrr o cxamlr totrl o partlalmcntc cl pago dc colttrlb.¡c:lonGt, culndo 3a h.y.
rfccb.lo o tretc dG lñpcdlr quG t. llE l. tltu.dón dc tlgrln lugtrr o Trelón dcl Ert do, Go e
dG c¡tfutrofaa ¡ufrida¡ por fenómcño. rnctaomlóglco3, pl.gü o cPldcmlati ¡. Gmlta d Prt cnb
ACUERÍTO ADMI ISTRATIVO, con Gl fln d. Gxlmlr el plgo d€ lo¡ dcr¡choc por &.nt mlento dc
Actt¡ de Defundón, asf como lo3 permlto3 qu6 d€dyan d€ h mlsma (tr.tlado y crcmedón), en
donde las caus¡s de d€tundón scan por SAR!¡-CO\,ID!2 o CovlDlg o CORONAV¡RUS, acordc a loo
sigu¡entes

ATTECEDEIVTES

l,- De h informadón publ¡cada a través de h páglna ofdal de h OrgEn¡zaclón Mundlal de h Salud, de Eóa f6
de mar2o de 2020, se despr€nde h dedar¿dón conjunta de h Cáman de Comerdo Internaclonal (ICC) y la
Organizadón Mundhl de h Saltjd (Olias), qulenes han acordado colaborar est¡echament€ para garanuzar que h
comunidad empr€sarial mundhl r€dba la lnformadón más recbnt€ y ñable, asf co6io o.lentacion6
espeoÍcarnente adaptadé. Señalan que h pandemla del SARS{oV2 (COVID-Ig) es una ernergeoda santlarla
y sodal murxthl que requ¡ere una acdón eúectiva e inmedlata de los goblerños, las persorus y las firpr€sd.
Todas hs emprcsas thnen un papel es€ndal que desempeñar mlnlmlzarido la probabllldad de tsansmtsktl y el
lmpacto en la sodedad.-----

48

L, adopción de medttras Empranas y ellcsces redEié los riesgos de corto phzo para loc ernpleadc y 106

aostc (h hrgo plazo para las ernpr€sas y la e€onomfa.----

2. Por su parte, el Gobbrno del Estado de Queétarc publlcó el AdJerdo en el que se determina el esenarlo
"C" en el Estado de Querétaro y se ernlten las rnedldas de segurldad sanltarla, en el Perfiádlco Oficial del
@blerno d€l Estado d€ Quedtam "La Sornbra de Artéága'd dh 19 de dklembre de 2020, mlsmo que ontlene
dlversas medldas sanltarbs que consolldaá d€ manera flrme el dlstandamlento sod¿|, as¡ coÍro lnhiblr y errttar
las prádcas lndiv¡duales y cole(lvas que potendalken el contaglo; hJscando dlsrnhulr la propagEdón de h
enÉmedad SARS.CoV2 (COVID-19).----

3. @mo resultado de la @nüngEnda mundlal prorocada por el SARS{oV2 (COVI}19), y de b medldas.
sanitarias que han tenkJo que ¡mplernentarse a ñn de evitar h propagración del virus, hs ondkbnes \rz'
eaonómlcas nacionales se enfrcntan a gftlndes obsÉculo6 que knplden el a&oJado desarollo de las,^
actlvldades que rEÉrlizan los sector€a ecooómlcoB, por lo que resuta n€cesarlo lmplementar actones qt.E EíEBfl-
por objeto m¡n¡mizar dichas condlclories
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4. Derivado de lo anterlor, la OMS hace un lhmado a los gob¡ernos nac¡onales de todo el mundo para que
adopten un enfoque basado en la partjcipaciin de todo el gobiemo y de toda la sociedad en resBresta a la
pari(bnia de @VID-19, par¿ reducir su propagEción y mitigEr su impacto, siendo esto una de hs prixirades
rnáxlmas de 106 ,efes de Estado, tomando ñtedldas polítJcas @orúinadas en apoyo a los secbrcs privados y la
sodedad civil,----

5. Por lo que en Hra 04 (te malo & 2020, el Uc. losé Luis Martínez Mag&leno Dircctor del Reglsvo Civil del
Estado de qrcúaro erniüó la cimrlar 30/2020, a tr¿Gs de la cual solkita apoyo lnstiucional con el efecto de
qi¡e se aubrke h gratu¡&d del 100% de l€vantam¡ento del acta de defuncio¡ cuando h @usa de muerte
con€sponda entre otras a la enfermedad gEnerada por el virus SARS{oV2 (COVID-l9), así corno de h emisón
de pemisc de traslado, oemación o inhumacón.-----

6.- Derivado de lo antedor, en Echa 19 de enero de 2021, fue notiñcado a la Dirccdón de Ingresos ofic¡o
SGG/DMRq28/2021, rnedlante el cual solic¡ta apoyo para que se ponga a cons¡deradón un acr¡erdo para elaño
2021, a €fecb de que se @ndone el pagp de deredlos por le\róntamiento de defundón, así m¡m de los
permlsog que derircn de la mir¡a (traslado6 o cremadón), en donde las causas de defunción sean por SARS-
COVID12 o @VID19 o COROT{AVIRUS o probabl€s.-------

COI{SIDERAfi|DO

PRII[aERO,- QLE el arthrlo 115 fraccion IV de h Crnstlh¡ción Polítka de los Estados Unidos Medcanos. prevé
que los munkiplo6 admlnlstraÉn llbremente su ha€lenda la cr.¡al se formará de los rendknlentoG de los b¡enes
que pertenezcan, así como de hs contribuclones y oúos lngresos que las Leglslahrras establezcan a su farcr.--

De Eual fuma r€fiere que una de las fdqiltades de 106 Ayuntam¡entos en materia f¡scal es que puedan
proponer ante h LegBlatura Local, hs tasas, cuotas y tarlfas apl¡cables a las bases para la detem¡nacbn de b6
impuestoo, dereóo§, prcducb§, aprovechamlentos y hs deftb qu€ establezca h legbhUra; de ser aprobadas
las popuestas, éstas son publkadas en el Periódko Ofldal del Gobiemo del Estado de Queréta¡o, a través de la
t-ey de lrEresc r€spectlva a 106 munkiploB que envlaron su propuesta.------

sEGuflDO.- Que lo dispuesto en el artículo 14 de la Constltrcón Polítka del Estádo Ubre y Soberam de
Qrcrétaro, establece que la Hachnda Públka del Estado y de 106 Munidplos, se consütuye de los b¡enes
muebl6 e ¡nmtlebles 106 cuales se encu€ntran comprendldoB dentm de su patrlrnonlo, así corno 106 ¡ngre6o6
que las leyes establezcan a su favor.----

TERGERO.- Que de acuerdo a lo dlspuetu en el artkulo 103 d€ h Ley orgEnka Municipal del Estado

QuerÉta¡o, la hadenda púHica se bnra con 106 lngresoG ordinarbs y extrdordinarioG que determ¡nen
anualmenb h Legblatura, oon base en loe ordenamlentos kgEles adicabk§.----------

Que en esta Es¡brra, el numeral 104 d€ la otada Ley, preceptúa que los ¡ngresos ord¡nar¡os son ¡mpuesbs,
deredo6, productos, apro\recham¡entos, conúibuciones especiaks y partkipaclon€s en ¡rEres6 que
establezcan hs leyes respectivas así como los sistenras y conveniog de coordinac¡ón suscritos para talefecto.-

CUARfO,- Que de acuerdo a lo dispuesto en bo artículoe 1, 5, 9 y 14 de la Ley de Hacienda de los Mun¡cipios
del Estado de Qrrerétaro, se r€gulan las normas hacendarlas que eshblecen las obligac¡ones a cargo de los
parüculares, rcspecto de los hechos o clrcunstanc¡as que disponen las Leyes f¡scal6.--
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Quftfo,- Que de conformldad con los artíebs 8, fracclón VI, 50, fracclón I del cód¡gp Fbcal d€l Estado de

Querétaro, se reconoce como auiorldad flscal a los tltulares de hs Dependendas encargadas de las Flnanzas
Publ¡cas de bs Municiplos, asimismo estos se erlclrent án facultados para odmir el p¿gp de contribugione, a ñn
de apoyar a los ciudadanos que enq.¡adren en lo esüblecldo en los @nsiderandG SEXTO y SEmr4O, del
presclte acuerdo.-

sElXlo.- Que de acuerdo a lo dlspuesto en la Ley de Ingres6 del Munk¡plo de Qu€rétaro, Qm., Para d
ererctio ñscal 2021, en el Tftulo segundo, denomlnado, "De los lmPuestos, Contrlbuclon6 de t¡lerora,

Dercüos, Productos y Aprovecham¡entos", CapftLllo Tercero'De 106 Deredl6', Seodón S€lGa "Por los serrrldc
preshdos por el Reglstro Clvll", .rd(¡¡lo 29, tr catabtac. quc loc ccvldor fcrt¡¿o¡ por a{ RGelabo
Clvll ce caú3.rán y pagürn loú concGptor y coatoú oonfo.mc a lo t ñalrdo an l! Lcy da H.dandr
d€l lrtado dG Qucr{taro, le G¡¡rl tGñ.la Gn ru trdcülo 142, qu€ toa aGrvldoa ptlatldú Por I.
Dlrqdón Btrtal dcl RGgl¡tro Clyll y quc cn ||¡ cr.o 3..n ooÜndo. por lo. llunlclplo+ se causarán y
pagarán conforme a lo sigulente:------

(... )

LEY DE HACIEI{DA DEL ESTADO DE QUERÉÍARO

,rlatlo tlz tut 16 et1/**É ptffi pt It atsiti¡, Es6/bl A Rqboo Ml y qrE efi sa @o,
*án Ma pr b munEtñ cLtancb fu oryenlén el RqBüo M, * aterán y gaán b
s¡gulenBMl6:

SÉPTIMO.- Así mismo de acuerdo a b dlspuesto en la Ley de Ingre6os &l Munlclplo de Querétaro, Qro., para
el ejercido fiscal 2021, en el Título s€gundo, denomhado, "De los Impuestos, ConHbuciones de Mejora,

0 8751.

Asentamiento de actas de dafunción

(...)

2.6253.75En dla inháb¡I.
0.87 51.25Da recién nacfuro ñuedo.
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LEY DE ¡NGRESO!' DEL IIU tCIPtO DE QUERÉÍARO, PARA EL E¡ERCTCTO FTSCAL 2021

,t&tlo zr. tur 16 l€|tdúE pt6ffi pr el Rqeo dvll e a.§én y Wrán b @¡@ y
@stÚ§ @nbrne a lo sfulado efl la W & tlaffi el Effi de @e¡ha elw b q.E a
a ntinm*h s e¡¡unún:

ZONA

CONCEPTO A F

UMA

En dla hábil.

(...)
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Derechos, Ptoductos y Aprot echamient6", Capítulo Tercero "De los Derecños". Seccón Novena "Por 106

Servidos Oto.gados en 106 Panteones Munidpals", artfcr¡]o 32 ñ?cdon€3 lV y V, €n las qu€ se
cútauec.lr bs cort6 por 106 sarvldG de Trasl.do y crem.c¡ón, los cuales se causaén y pagarán
@nfiofme a lo slguienb:-------

Ar&b :XL tur b g,ybfo§ obrg* e¡t b Fttuna munupaE, * @tsá y pgarát

(...)

]U *wicn* de Tnslado ausani y pgará:

V. tuyici§ de Cnmdth causrá y pagará:

cowcEPTO UTIA
Permiao de cramsción d€ cadáver6E, r6slo3 áridos
y/o sxtrsm¡dad€g

2.71

Psrm¡Bo de cfrm$ltn de r6sto3 árido8 con
t€mporalided vencida en campaña

't.25

Permiso de cremac¡ón de produclo de 18

concepdón 8¡empr6 y cuando sea riayor de 8
samam! dg grElacjón y pese meno3 do 500 gr8.

2.62

OCT VO,- Que de Conturmk ad con el artículo 114 del Código ciül del Estado de QuerÉtaro, ninguna
hhumación o crernackin se hará sin acta de defundón expedlda por un oñchl del Reglstro C¡vtl, qulen se
as€guraÉ de h exlsEncla del certiflcado medico de la defunc6n correspondienE¡---------

coNcEPto U,,IA
f'aslado de cadávet denfio del Eslado 5.6,,

T.aslado de cadávet fueñ del Eslado 9.35

Í,?,d3ido atc ctttáwr &.fro y fuera d?/l E§ú en
laf€(i¡[¡¡enlo mt W, d)ando exMa pa,é,úo§€o
@t @nsenguinuad en pñ,r¡,et gndo en llnea ,eda
y únywe

5.00

f¡¿sr€do do rBsfos árdos, c€n¡zds ylo miembrcs
donl,D y fuora &l Estado

1.25
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S. emlte el presentÉ cn el Munic¡p¡o dc Qucrétarc, Querétarc,
rnero de 2021 dos m¡l vclnüuno.- Sccrcterlo d,c F¡nanze¡
FRANCTSCO JOSÉ MARTÍNEZ DOf.IiNG

-atru-CALIE ü
QUERÉrARo

Por lo que en reladón a lo anterlor, el artícl]lo 64 del Reglamento del Reglstro c¡vtl Para el Munkipb de

QuerÉtam, establece que es facultad del Reglstro Civil, a través de sus ollciahs lnscrlblr las defundones, así
como expedlr las autorizaciones entre otras para la cremaclán y traslado (b cadáver€§ o restos árld6 denúo
del MunlciFtu,----

f{Ot Ef{O.- BaJo ese contexto, y de acuerdo a la sltuadón que lmpera en todo el mundo, aí como en el
munldplo de Queétáro, derivado de la enfermedad SARS-COVID-19, la cual ha tenldo como aoriseorenda más
aíuca la Érdlda de vidas humanas, esta munlclpalldad ha requerldo reallzar acdori6 para contrlbuir en apol,o
a hs famll¡as de las persmas trlleddas por este vlrus, brnafib en cons6eraclón las r€cornetdadon6 que

realiza el L¡c. Jose Luls Martínez f\4agdaleno, Dlr€ctor Estatal del Reglstro C¡vll de q.rerétao, a tn\res de la
drcular 30/2020 de fecha 04 de malo de 2020.---------

Por lo antedor, se exime a las personas ñskas que se coloquen en la hlgótÉis alornau\a de causadón prcvlsta
en 106 conslderarido6 SDfiO y SEmMO, respecto del pago de los der€chc por el asentamlento de actas de
defr¡ndón, asÍ como de lc pemlso6 que derlvan de la misma (traslado y crÉrnadón), en donde hs causas de
deñrndón sean por SARS.COVI2 o @VIDI9 o CoRoNAVIRUS o probables, lo anterlor d6de el 01 de enerc y
hasta el 30 (E septiembre de 2021.---

En razón de los argumentos de derecho antes expuestos, se emlte el presente:

ACUERDO

¡. Se aubriza odmir el pago ch los Derechc de conformidad y en témlnos de 106 pmdsto en el
conslderando NOVENO del presente acuerdo

U. El presenE acr¡erdo entr¿rá en vlgor r párür de L Hra de su emlslán y tcndrá una vlg€nda hasta el
Urehb de sepdembre de do6 mll \,€lnuum, aslmErno será publlcado en h Gaceta Olldal del AyunHnlenb
del t{uñkirtu de Que¡Éta¡o.--------

ln. Há96se del conoclmiento d€l Registro Civll del Munkipio de Qu€rétaro p.ra su deblda obEeryanda y
aplicacón confome a lo est¡bleck o en el presente acuerdo.-

Iv. @n fundamento en lo dlspues¡o eñ los Ertículos 8, fracdón VI y 50, fracdón I del Cód¡gp Fbcal del Estado
de Querétaro; 2, 10, i.dcclones ¡ y U, de la L€y de Hacienda d€ bs Munlclplos del Estado de Querétao,
vlgEnte a partlr del 18 de odubre de 2013; 51, fracc¡ón VII segundo pánab de la Ley de Ingrcsos del
Municlpio de Queétaro, Qro., para el erercido flscal202li y 2 y 4 del Reghmento Interior de h Secretarfa
de Flnanzas, publlcado en la Gacetr Oflclal del Munldpio de Querétaro, Número 18, el dh 07 de Junlo &
2019, se emite el presente AqTERDO ADMINISTRATM.

r lo3 19 dlGdnuGvc dfa¡ dcl mes dc
dc{ ¡rlunlclplo dc Qucrét ro, Qro.,

---

aaa a aaaa
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